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1.0 INTRODUCCIÓN 
 

  Se presenta el Estudio de Impacto Ambiental preliminar 
perteneciente a FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION 
INMOBILIARIA MARIA CECILIA AVILA LICHI FIDUCIARIO 
BANCO ATLAS S.A., quien prepara un Proyecto de 
“LOTEAMIENTO” en la propiedad con una superficie total de 
116191.01 m², de la cual el proyecto comprenderá 5 Manzanas, la 
misma tendrá superficies diferentes unas de otras, cuenta asimismo 
con caminos, contribución inmobiliaria obligatoria y loteamientos. 
 

  Consiste en un fraccionamiento en lotes o parcelas de carácter 
suburbano con medidas reglamentarias que tienen un área igual o 
mayor a 1000 m² para su venta a ser destinados para viviendas u 
otra actividad que se halle contemplada dentro del desarrollo 
territorial definida por la Municipalidad de Ciudad de San Bernardino. 

 
  El proyecto se emplaza dentro de la zona delimitada por el PLAN 

DE MANEJO DE LA CUENCA DEL LAGO en lo denominado: 
 ZONA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE USO 

RESTRINGIDO (es aquella ocupada y destinada a zonas urbanas y 
donde se encuentran servicios básicos), se encuentra como una de 
las actividades permitidas. Nuevos loteamientos y urbanizaciones, 
con sistema de tratamiento de residuos sólidos y líquidos (Público o 
Privado). 

 
 En el presente Estudio se considera la Resolución Nº 275 de fecha 

10 de octubre de 2022 del Ministerio del Ambiente, POR LA CUAL 
SE MODIFICA, AMPLÍA Y ACTUALIZA EL PLAN DE MANEJO DE 
LA RESERVA DE RECURSOS MANEJADOS DEL LAGO 
YPACARAÍ Y SUS HUMEDALES ADYACENTES DEL 2018-2028 
DE LA RESOLUCIÓN SEAM Nº 159/2018 DE FECHA 16 DE 
MARZO DE 2018. 

  
 Al respecto, es responsabilidad del Adquiriente del Lote, el 

cumplimiento de la Resolución Nº 275, en lo que respecta a la 
Gestión del Sistema de Tratamiento de los Residuos Sólidos y 
Líquidos, a través de Servicios Públicos o Privados, en la etapa 
constructiva. 
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 La migración de la población de las zonas rurales a los centros 

urbanos, se debe principalmente a las ofertas de trabajo; con este 
emprendimiento se brinda a los interesados la posibilidad de acceder 
a terrenos en la zona beneficiadas acrecentado los factores de índole 
socioeconómico que esto conlleva. 

 
  El Proyecto de referencia, se halla comprendida en las 

disposiciones previstas en el Art. Nº 7 de la Ley Nº 294/93 inciso a) 
Los asentamientos humanos, las colonizaciones y las 
urbanizaciones, sus planes directores y reguladores; y en el Capítulo 
I, Art. 2º a) Los asentamientos humanos, las colonizaciones y las 
urbanizaciones, sus planes directores y reguladores… 

 
1) Barrios cerrados, loteamientos, urbanizaciones del Decreto 

Reglamentario Nº 453/13 y 954/13 de Modificación y Ampliación.  
 

  Para la elaboración del presente estudio, se tuvieron en cuenta las 
características ambientales y socioeconómicas del área de estudio, 
relevamiento de campo, identificaciones de los impactos 
ambientales positivos y negativos, activos y pasivos. Con la base de 
los datos obtenidos, se elaboró un Plan de Gestión, acorde a los 
medios afectados, dando cumplimiento a las leyes ambientales 
vigentes en nuestro país. 

 
 1.1 ALCANCE 

 
  El estudio relaciona todos los aspectos del proyecto con el medio 

circundante determinando los impactos generados en el área. 
 
  El Estudio de Impacto Ambiental preliminar comprende 

primeramente la identificación y descripción de las actividades a 
realizar en las diferentes etapas del proyecto.  

 
  Para ello se realiza la descripción de los medios a ser afectados 

durante el desarrollo del proyecto, como ser el medio Físico, Biótico 
y Antrópico. 

 
  Con la recopilación de informaciones disponibles relacionadas a 

las características ambientales y socioeconómicas del área de 
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estudio, relevamiento de campo, identificaciones de los impactos 
ambientales positivos y negativos, activos y pasivos, se contempla 
un Plan de Gestión Ambiental, que a su vez que contiene los planes 
orientados a mejorar la gestión ambiental y prevenir, mitigar, 
controlar y/o compensar los impactos negativos generados por el 
proyecto de referencia en sus diferentes etapas.  

 
1.2 METODOLOGÍA 
 

De manera a elaborar el presente Estudio, se realizaron 
verificaciones “in situ”, considerándose los siguientes aspectos:  
 
➢ Condiciones naturales físico - ambientales de la zona. 
➢ Características geológicas. 
➢ Efectos operacionales: polución del aire, contaminación de suelo 

y agua superficial y subterránea. 
➢ Medidas de mitigación adecuadas a cada acción impactante. 
 

  Además del relevamiento en el terreno, se realizaron 
recopilaciones de datos proporcionados por responsables del 
proyecto, de datos preexistentes, el análisis del antecedente legal y 
técnico sobre todo el proyecto en sus diferentes fases y todos los 
factores decisivos para la identificación y valoración de los impactos 
positivos y negativos que generaran la actividad, durante su 
ejecución. 
 
1.3 JUSTIFICATIVO 
 

  El proyecto Loteamiento se apuntala esencialmente en la venta 
de Lotes. El equipamiento a ser utilizado para el emprendimiento son 
tecnológicamente la apropiada para esta actividad y la empresa 
encomendada para la ejecución del proyecto, se encargará de 
mantener siempre en forma óptima todos los equipos a ser utilizados 
como ser de medición, vehículos, otros, de forma en llevar a buen 
término todas las tareas. 

 
  En el aspecto socioeconómico es considerado importante a nivel 

local, considerando que generará fuentes de trabajo a la comunidad 
circundante, como asimismo lo referente a los bienes de consumo 
en general. 
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  Para considerar la viabilidad económica del Proyecto, deberá 

estar dada por la rentabilidad de la actividad, que en este caso se 
puede considerar positiva. 

 
  Ecológicamente se puede manejar, mitigando los efectos 

negativos que podrían generarse durante el desarrollo de las 
distintas actividades que genere el Loteamiento de referencia. 

 
  Considerando que el proyecto, dará lugar en el futuro de nuevos 

barrios, el mismo dará lugar a condiciones socio-culturales 
características de la región donde se encuentra asentado el proyecto 
y así un mejor desenvolvimiento de las personas que habitarán el 
lugar, promoviendo interés en el mercado local. 
 
1.4 ANTECEDENTES 
 

El presente Estudio de Impacto Preliminar y su 
correspondiente RIMA se presenta de manera a adecuar el proyecto 
al Decreto Reglamentario Nº:453/13 y su Ampliación y Modificación 
954/13 de la Ley Nº 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental”. 
 
1.5    IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 
1.5.1 NOMBRE DEL PROYECTO 
 
“LOTEAMIENTO” 
 
1.5.2 DATOS DEL PROPONENTE 
Nombre del Proponente: FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION 
INMOBILIARIA MARIA CECILIA AVILA LICHI FIDUCIARIO BANCO 
ATLAS S.A. 
Representante Legal: Eduardo Matías Quiroga 
Cédulas de Identidad Nº: 3.315.902 

Dirección oficina: Humaitá 222 esq. Ntra. Sra. de la Asunción. 
Teléfono: (021) 413 1000. 
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1.5.3 DATOS DEL INMUEBLE 

 Matrícula Nº: D14/17332. 
 Padrón Nº: 7417. 
 Lugar: Villa Real. 
 Distrito: San Bernardino. 

Departamento: Cordillera. 
Superficie total: 116191.01 m². 
 

REFERENCIAS: COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

ZONA 21 – SISTEMA UTM 

            Vértice 13                        Vértice 37 

N: 7196390.69 
        E:   474382.31 

          N: 7196149.89 
          E:   474821.05 

Tabla N°1 
 
 

       1.5.4 SUPERFICIE TOTAL A OCUPAR E INTERVENIR 
La superficie a ser intervenida por el loteamiento de una superficie 
Total de 116191.01 m².  
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2.0 OBJETIVOS 
 
2.1. OBJETIVOS GENERALES 
 
➢ El objetivo del proyecto desde el punto de vista social, económico 

y estructural de San Bernardino, es que el loteamiento tenga fines 
de carácter urbanístico ya que ésta se emplaza en un área de 
transformación con tendencia a características urbanas que hoy 
se encuentra en proceso, pensados para la población local.  

➢ También constituye para el Municipio de San Bernardino una 
apertura física para desarrollar o expandir las infraestructuras de 
carácter urbano, satisfacer la demanda social de espacios para la 
instalación de viviendas y finalmente el retorno económico en 
impuestos a ser generados, así como la posibilidad de generación 
de empleos. 

➢ Desde el punto de vista del propietario es la de obtener beneficios 
económicos de la propiedad, ya que el mismo constituye una 
actividad empresarial importante para el mismo. 
 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Realizar una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), que 
permita: 
 

2.2.1. Describir los aspectos físicos, biológicos y sociales en el área 
de influencia del proyecto. 

2.2.2. Identificar, interpretar, predecir, evaluar, prevenir y comunicar 
los posibles impactos y sus consecuencias en el área de influencia 
del proyecto. 

2.2.3. Establecer y recomendar los mecanismos de mitigación, que 
corresponda aplicar a los efectos negativos, para mantenerlos en 
niveles aceptables y asegurar la estabilidad del sistema natural y 
social en el área de influencia del proyecto. 

2.2.4. Adecuar el Proyecto al marco legal ambiental vigente y 
enmarcarlo a sus exigencias, normas y procedimientos.  

2.2.5. Elaborar un Plan de Gestión Ambiental aplicable a las medidas 
de mitigación previstas. 
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3.0 ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
 

Los criterios considerados para definir el Área de Influencia 
Directa (AID) y el Área de Influencia Indirecta (AII) del Proyecto están 
relacionados al alcance geográfico y las condiciones iniciales al 
ambiente, previo a la ejecución y otros como la temporalidad o 
duración del mismo. 
 
3.1 ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA (AID) 
 A los efectos de realizar la Evaluación de Impacto Ambiental, el 
Área de influencia directa del Proyecto en cuestión es el lugar de 
ubicación de la finca y las áreas aledañas a la misma, definido por el 
perímetro del terreno en toda su dimensión y su entorno inmediato 
que abarca aproximadamente 500 m tomando como centro el sitio de 
proyecto, incluyendo rutas y caminos de acceso, pobladores vecinos, 
con viviendas particulares y negocios informales entre otros. 
 
3.2 AREA DE INFLUENCIA INDIRECTA (AII) 
 Dado que el proyecto en cuestión se encuentra en un área rural 
en gradual desarrollo de actividades socioeconómicas, se fijó como 
AII un entorno de 5 Km alrededor de la finca del proyecto, en especial 
para la descripción de los componentes del medio natural. Sin 
embargo, para los aspectos socio-económico se consideraron los 
datos del Censo de 2002 y Encuesta de hogares 2003 y 2007, sobre 
todo en lo que hace referencia al distrito de San Bernardino y al 
Departamento de Cordillera. 
 
Cabe destacar que el proyecto se halla dentro de lo denominado 
Zona de Desarrollo Sustentable de uso restringido, en donde están 
permitidos lotes de 1000 m² o más. 

 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
 El proyecto cuenta con espacios destinados para calles, plazas y 
lotes, como se halla establecido en el Capítulo IV del Título Décimo 
de la Ley Nº 3.966/2.010 Orgánica Municipal en vigencia desde fecha 
8 de febrero de 2.010. 
 Consiste en un fraccionamiento en lotes o parcelas de carácter 
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suburbano con medidas reglamentarias que como mínimo tienen un 
área de 1000 m² para su venta a ser destinados para viviendas u otra 
actividad que se halle contemplada dentro del desarrollo territorial 
definida por la Municipalidad de San Bernardino.                                                                                                                                                     
 El proyecto está adaptado a las condiciones físicas y geométricas 
del terreno, teniendo en consideración las directrices que pudieran 
ser emanadas por la Municipalidad de San Bernardino. 
 El proyecto cuenta con lotes a ser comercializados, además 
cuenta también con caminos, resto de propiedad, zona de protección 
de cauces, contribución inmobiliaria obligatoria. 
 La distribución de las superficies dentro del proyecto propuesto es 
como se detalla en el siguiente cuadro: 
 

RESUMEN DE SUPERFICIE 

 

Caminos:                                              19012.97 m2   
Cont. Inmob. Obligatoria:                       8135.00 m2            
Loteamientos:                                       89043.04 m2            

SUPERFICIE TOTAL:                       116191.01 m2 

 
Tabla N°2 

 
Etapas del Proyecto 

1) Diseño del Proyecto:  

2) Ejecución del Proyecto:  

 Se realizan: 

➢ Limpieza del terreno a ser loteado. 

➢ Marcación y amojonamiento. 

➢ Apertura de caminos. 

➢ Trabajos de canalización. 

 Se destinan: 

➢ Áreas para loteamientos. 

➢ Áreas para caminos. 

➢ Resto de propiedad. 
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➢ Zona de protección de cauces. 

➢ Área de Contribución inmobiliaria obligatoria. 

3) Operación y Mantenimiento:  

➢ Etapa de venta de los lotes. 

➢ Limpieza y mantenimiento de caminos. 

➢ Actividades futuras. 

1) Diseño del Proyecto:  

  Donde se incluye el proceso de elaboración y diseño del 
proyecto propiamente dicho. La superficie total del es de 
116191.01 m2 y según lo previsto en el plano del Proyecto 
“Loteamiento”, la superficie de loteamientos es de 89043.03 m², 
la cual se divide en 5 Manzanas. 

  
En esta etapa, se realizó una verificación “in situ” del terreno 

en estudio, se tomaron medidas para la elaboración del plano, 
considerando siempre las normativas legales acorde al proyecto. 

2) Ejecución del Proyecto:  

➢ Limpieza del terreno loteado. 

➢ La limpieza del terreno se realiza con el objeto de acondicionar 
el lugar y montar las bases para las tareas que se llevan a cabo 
durante la ejecución, durante esta etapa se utilizan maquinarias 
tales como desmalezadoras y excepcionalmente topadoras, la 
limpieza del terreno se realiza manualmente a fin de desmalezar 
cuidando los árboles evitando su tala innecesaria, se realiza el 
ajuste de la rasante y la instalación de alcantarillas u obras de 
arte si se consideran necesarias. Se tiene especial cuidado en 
alterar mínimamente el suelo y la vegetación. Asimismo, no se 
intervendrá la vegetación natural que se encuentre fuera de la 
zona de aperturas de caminos conforme al plano planteado. 

➢ Los trabajos de desbroce y limpieza se limitarán al área física 
indispensable para los trabajos de apertura y mantenimiento de 
caminos y se realizarán con las precauciones y procedimientos 
para causar el menor efecto. 
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➢ No se permitirá ningún tipo de incineración de la vegetación. Se 
tomarán todas las precauciones para impedir y eliminar los 
incendios, evitando que los trabajadores enciendan fuegos no 
imprescindibles a las tareas propias de la obra. 

➢ En caso de avistamiento de animales de fauna silvestre, se 
podrá sacar foto a solo efecto de su registro sin capturarlo, 
dejarlo libre en su hábitat natural. 

➢ En caso de atropellamiento accidental que ocasionen lesiones 
importantes del animal, se deberá comunicar al MADES y 
específicamente a la Dirección general de Protección y 
Conservación de la Biodiversidad (DGPCB) del Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (021) 287-9000al MADES a 
fin de esperar instrucciones para realizar el procedimiento de 
rigor. 

➢ Igualmente, se tendrá el número de teléfono de una veterinaria 
más cercana al sitio o del propio doctor veterinario. Se 
trasladará inmediatamente al animal en las condiciones 
recomendadas por el técnico del MADES o el veterinario. 

➢ Se destaca que las especies encontradas en el inmueble no 
serán aprovechadas ni industrial ni comercialmente, así también 
se cuenta con un sistema de información adecuada para los 
futuros adquirentes de los lotes, a fin de que los mismos den 
cumplimiento a la normativa legal vigente. 

➢ Marcación y amojonamiento. 

➢ En esta etapa se realizan los trabajos de topografía del 
inmueble, medición y colocación de los mojones para la 
definición de los terrenos, marcación y delimitación de caminos 
y diseño urbano. Cabe señalar que todos estos trabajos se 
realizan respetando las normas y leyes vigentes al respecto. 

➢ A fin de demarcar las manzanas, la cantidad de lotes que 
incluyen cada manzana, se procede en esta instancia a colocar 
los mojones correspondientes. Para ello se tendrá en cuenta el 
Plano de Loteamiento. 

➢ El proyecto contempla espacios correspondientes a caminos, 
las mismas mantendrán las especies de flora y servirán de 
refugio para la avifauna existente, toda vez que no afecte la 
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apertura de los caminos. Se dejarán aquellos árboles que no 
imposibiliten lo visual.  

➢ Apertura de caminos. 

  La apertura de caminos se realizará con maquinarias 
específicas, las mismas serán entre las manzanas. Además de 
las aperturas de caminos, ejecutarán ajuste de rasante, cunetas 
laterales, obras de arte como drenajes, a fin de mitigar los 
efectos causados por la escorrentía superficial (agua de lluvia). 

  Durante la ejecución de este ítem, se preservarán aquellos 
árboles que no afectarán los caminos, se tratarán de conservas 
la mayor cantidad posible.  

➢ Trabajos de canalización 

Con relación a las aguas provenientes de lluvias y que de 
alguna manera podrían afectar a las construcciones (viviendas), 
se deberán prever canaletas y las aguas de origen pluvial 
orientadas a las canaletas serán arrojadas a los caminos. Para 
el efecto se deberá prever pequeñas pendientes de manera tal 
a arrojar las aguas fuera de la propiedad.   

➢ Obras de Arte (Drenajes) 

El drenaje superficial puede ser longitudinal o transversal en 
función de su posición respecto al eje del camino. 

Se realizará el diseño de las obras de drenaje en función de la 
tipología del relieve, aporte de aguas de origen pluvial que 
afectan directamente a la calle y factores geotécnicos, que 
podrían afectar a la naturaleza y características del suelo y a la 
posibilidad de corrimientos o erosiones sobre el mismo. 

➢ Actividades futuras 

➢ Etapa de venta de los lotes. 

El lanzamiento para venta de los lotes se realizará a través de 
propagandas por diferentes medios que puedan llegar a la 
población en general, asimismo, en el área donde se 
encuentran los lotes. 

Cabe señalar que los lotes a ser ofrecidos se adecuan para la 
construcción de viviendas, considerando el lugar, los servicios 
básicos disponibles y su ubicación que se considera 
estratégica. 
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  Una vez finalizado el loteamiento, en el momento que se lleven 
a cabo las construcciones los propietarios adquirientes de los 
lotes deberán dar cumplimiento a la Resolución Nº 275, en lo 
que respecta a la Gestión del Sistema de Tratamiento de los 
Residuos Sólidos y Líquidos, a través de Servicios Públicos o 
Privados. 
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4.0     DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

4.1 LOCALIZACION  
 

Desde el punto de vista geográfico el Área del Proyecto se 
encuentra ubicado en el lugar denominado Villa Real, del Distrito 
de San Bernardino, del Departamento de Cordillera. 

 
4.2   INFRAESTRUCTURA DE LAS INSTALACIONES Y 
SERVICIOS 
 

La cantidad de Desechos Sólidos y Líquidos puede tener 
variaciones, imprevistas en esta etapa, siendo la producción de 
desechos en forma gradual y ascendente hasta llegar a un 
máximo que suponemos se puede dar en aproximadamente 30 
años, tiempo estimado para la ocupación del 80% o más del 
loteamiento. 

Como no se cuenta con sistemas de tratamiento de desechos 
líquidos, el comprador del lote deberá construir una cámara 
séptica con pozo absorbente como tratamiento primario para el 
efluente doméstico ya que la zona no cuenta con sistemas de 
tratamiento de efluentes ni red de desagüe cloacal.  

En cuanto a los desechos sólidos es factible utilizar la 
recolección de basuras vía Municipalidad cuando la zona se halle 
con la población que amerite tal infraestructura.  
➢ Cámaras sépticas: se prevé que los propietarios de lotes 

implementen el sistema de cámaras sépticas y pozos 
absorbentes.  Esto se establece como una cláusula del contrato 
de compra.  

Construcción de Cámaras Sépticas 
La cámara séptica casi se podría llamar el corazón ecológico 
del sistema. En esta cámara los líquidos permanecen retenidos 
de 24 a 48 horas; se acumularan en un volumen, para una 
vivienda convencional, cercana a los 1500 litros. El largo de la 
cámara séptica es el doble o el triple con relación al ancho. La 
diferencia de altura entre la admisión y la salida es de 5 cm. y la 
profundidad  1,20 metros. Si estos tanques operan de manera 
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adecuada y el mantenimiento es eficaz, el resultado de este 
proceso es un líquido clarificado y podrá ser vertido en el suelo 
sin grandes problemas.  
En general, para un gasto de una persona, hay que pensar en 
150 litros por persona y por día. 
En la cámara séptica se almacenan las natas y sólidos que 
forman el lodo séptico. Una vez realizada la digestión 
anaeróbica reducen su volumen. 
La Cámara séptica es una fosa de cemento con bloques de 
ladrillo que posee dos compartimientos, en el primero 
sedimentan los sólidos, y asciende la materia flotante. El líquido 
aclarado en parte fluye por una salida sumergida hasta otro 
compartimiento donde se realizan los procesos de oxidación de 
la materia orgánica por bacterias anaeróbicas. 
La materia flotante y los sólidos depositados en la primera parte 
de la cámara, pueden conservarse entre seis meses, y varios 
años, durante los cuales se descomponen anaeróbicamente. 
Este primer compartimiento será correctamente dimensionado, 
de modo que la licuefacción de los sólidos orgánicos se 
produzca adecuadamente. Además, se complementa con otro 
compartimiento en la cual se aloja dicho filtro, el cual tiene como 
objeto generar la superficie sobre la cual se multiplica una 
colonia de bacterias anaeróbicas que completan el proceso de 
depuración.  
Lo que se ha logrado con esto es simplemente respetar el ciclo 
de la materia o sea que hemos integrado o intercalado al 
sistema un elemento que permite la transformación biológica 
natural de los sólidos orgánicos. El desecho resultante es un 
agua que aún puede ser utilizada como riego, para limpieza, y 
otros. 
Muy importante a tener en cuenta es que en la cámara de 
inspección se deberá colocar un filtro de grasas y aceites para 
evitar la mortandad de las bacterias. En lo posible no hay que 
mezclar las aguas negras con las aguas de lavado.  
Así el líquido tratado puede filtrarse al subsuelo ya totalmente 
tratado desde el segundo compartimiento.  

➢ Residuos Sólidos: el residuo sólido generado que irá 
progresando en volumen con relación al tiempo, el cual deberá 
ser atendido por la comuna local una vez que la cantidad 
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producida sea considerable y se establezca un equilibrio 
costo/beneficio. 

➢ Generación de Ruidos: Son las que se generarán durante los 
trabajos con maquinarias y equipos utilizados para la apertura 
de caminos y limpieza de los mismos, dentro de los límites de 
la propiedad, siendo considerados estos de decibeles no altos 
y respetando además horarios de descanso. 

 
4.3 INFRAESTRUCTURA OPERATIVA 
 
➢ Recursos Humanos: para la realización de todo el proceso del 

loteamiento incluyendo desde el anteproyecto hasta la 
ejecución operativa del proyecto se tiene la intervención de un 
total de 14 personas aproximadamente, es decir agrimensores 
de campo, proyectista, tractoristas, entre otros. 

➢ SERVICIOS DISPONIBLES 

➢ Energía Eléctrica: Se prevé la provisión de energía eléctrica 
proporcionada por la Administración Nacional de Electricidad 
(ANDE). Se hará en forma gradual, que es de vital importancia 
para el desarrollo del proyecto, dicho trabajo está a cargo de 
empresas tercerizadas.  

➢ Agua Potable: Cada propietario podrá gestionar para la 
obtención del agua, pudiendo ser esta mediante pozos 
artesianos, agua de pozo comunitario o la suministrada por la 
ESSAP. 

➢ Telefonía: La zona donde se desarrolla el proyecto cuenta con 
señal para el uso de teléfonos celulares. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
                       
MEDIO FÍSICO 
Este departamento está dividido en dos zonas diferenciadas por el 
aspecto físico que presentan. Una zona ubicada al noreste, en la que 
el terreno se presenta más bien plano con numerosos esteros aptos 
para la explotación ganadera. La otra, extendida a lo largo de la 
cordillera de los Altos, con superficies planas y onduladas 
satisfactorias para la agricultura. 
UBICACIÓN 
San Bernardino, es una ciudad paraguaya localizada 
en Departamento de Cordillera, a orillas del lago Ypacaraí, y 
localizada a 50 kilómetros de Asunción. 
HIDROGRAFÍA 
En este departamento se encuentra el emblemático lago 
Ypacaraí que está formado por las aguas de numerosos arroyos que 
desembocan en él. Tiene aproximadamente 22 km de largo, entre 5 
y 6 km de ancho, 3 metros de profundidad y 90 km de superficie. 
GEOLOGÍA 
La cuenca del Lago Ypacaraí tiene un origen tectónico. Fue 
producida por las fallas de un sistema de perturbaciones escalonadas 
rumbo Noroeste-Sureste, que afectó profundamente a los terrenos 
del Paraguay Central constituidos por areniscas del Silúrico y del 
Mesozoico. El valle de Ypacaraí tiene una longitud de 64 Km. por un 
ancho de 5 a 8 Km. Su extremo Noroeste alcanza el río Paraguay y 
el Suroeste alcanza la ciudad de Paraguarí. El área más deprimida 
del valle está ocupada por el lago del mismo nombre. 
Características geológicas 
El flanco oriental del valle está constituido por el conglomerado de 
base y las areniscas arcósicas y sacaroides del grupo Caacupé 
(Gotlándico), que reposan discordantemente sobre rocas de 
Basamento Cristalino. Este contacto es visible en San Bernardino, 
así como en la Estancia Cerro León y al Norte de Paraguarí, donde 
el Precámbrico está formado por granito, pizarras y cuarcitas, 
respectivamente. Las areniscas de Caacupé presentan buzamiento 
de 4 a 6 hacia el Noreste. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Cordillera
https://es.wikipedia.org/wiki/Lago_Ypacara%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Asunci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Lago_Ypacara%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Lago_Ypacara%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
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El flanco occidental del valle tectónico está más hundido y se halla 
constituido en su parte superior por las areniscas rojas de la 
Formación Misiones (Jurásico Superior) que recubren parcialmente 
a las areniscas micáceas y lutitas caolinícas fosilíferas del Grupo 
Itacurubí (Silúrico Inferior). Localmente presentan buzamientos de 
hasta 30 y 45 hacia el sudoeste, y el contacto con el Basamento 
Cristalino no es visible en ninguna parte. 
Cuerpos ígneos intrusivos del Jurásico-Cretácico, cortan en varios 
lugares a las formaciones citadas: un stock de essexita en la Estancia 
Cerro León, un neck de basalto olivínico en el paraje Ycuá Boní al 
este de Yaguarón y tres de pórfido cuarcífero al sureste de Ypacaraí 
(Cerro Peró y Cerro Jhú). 
Suelos de la Cuenca del Lago 
Pueden agruparse en los siguientes tipos: 
Podzólicos rojo amarillos: Son suelos derivados de areniscas de 
edad jurásica (Palmieri-Velázquez, 1982). Estos suelos se 
desarrollan en el borde suroesteoeste de la cuenca y están asociadas 
en un 30% de la extensión con litosoles de la misma roca; constituyen 
la parte alta de la cuencadivisoria de agua con cota superior a 80 
m.s.n.m. Las áreas de influencia de estos suelos están comprendidas 
en los Distritos de Luque, Capiatá, Areguá, Itauguá, San Lorenzo, 
Ypacaraí, Yaguarón, Pirayú y Paraguarí. 
Son suelos profundos, bien desarrollados, con horizontes 
superficiales franco-arenosos de pH ácido o fuertemente ácido, con 
bajo contenido de materia orgánica; debajo del horizonte A se 
presenta un horizonte B, franco arcilloso a arcilloso color rojo amarillo 
a rojizo oscuro, con moderada capacidad de almacenaje de agua 
para las plantas. En condiciones actuales, estos suelos están 
fuertemente erosionados por el exceso e uso para la agricultura, 
llegando en varios lugares a perder totalmente el horizonte superficial 
de los suelos y aflorando el horizonte B como camada endurecida o 
encostrada. 
Litosoles de Arenisca: De la Formación Misiones. Estos suelos se 
manifiestan en los bordes de cerros y lomadas del suroeste de la 
Cuenca, como ocurre en Areguá, Ypacaraí, Patiño y Pirayú. Son 
suelos de poca profundidad efectiva por la baja evolución genética; 
en algunos casos presentan un horizonte (camada) superior de 20 – 
40 cm. de profundidad, lo que permite el desarrollo de vegetación 
arbustiva de protección, pastura y en agricultura con cultivos de poco 
desarrollo radicular. Estos suelos se deben mantener bajo vegetación 
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de protección natural y artificial adaptada en el área. Se clasifican los 
mismos en Clase VII set de capacidad de uso, por presentar 
pendiente de inclinación mayor a 12% y por tener poca profundidad. 
 
CLIMA 
La temperatura del distrito de San Bernardino es subtropical aunque, 
debido principalmente a la altitud, al relieve y a la edafología resulta 
bastante templado y seco con una temperatura media anual de  
22 ºC. 
Durante el transcurso del año, la temperatura generalmente varía de 
14 °C a 33 °C y rara vez baja a menos de 6 °C o sube a más de  
37 °C. 
MEDIO BIOLÓGICO 
FAUNA 
La fauna silvestre del área con mayor presencia, es la avifauna, la 
cual se ha adaptado perfectamente a las condiciones de las 
actividades antrópicas que rodean al lugar. También hay presencia 
de mamíferos de menor porte. 
FLORA 
La flora terrestre nativa regional está compuesta por remanentes de 
géneros y especies nativas de la Región. 
Las especies corresponden tanto a herbáceas y árboles. La masa 
boscosa del área se halla alterada por algunos caminos. Entre las 
especies vegetales encontradas en el área se pueden citar: 
Yvyrapyta (Peltophorum dubium), Yvyraró (Pterogyne nitens), 
Mbokaya (Acrocomia totai), Timbo (Enterolobium contortisiliquum), 
Lapacho (Tabebuia). 
MEDIO SOCIAL, ECONÓMICO Y CULTURAL 
DEMOGRAFÍA 
San Bernardino durante décadas fue protagonista de las constantes 
inmigraciones de alemanes y suizos, viéndose pausada a partir de 
los años 70 hasta la actualidad. La ciudad cuenta con 23.491 
habitantes en su totalidad, según el censo realizado por la Dirección 
General de Estadísticas, Encuestas y Censos en el 2012. Esta 
ciudad es predominantemente blanca, donde el 85% está compuesta 
por blancos de ascendencia española, alemana y suiza, y más o 
menos el 15% está compuesta de mestizos o pardos. 
CULTURA 
Esta ciudad tiene su apogeo turístico a partir del mes de diciembre, 
hasta mediados de febrero, que son los periodos de auge veraniego; 

https://es.wikipedia.org/wiki/Direcci%C3%B3n_General_de_Estad%C3%ADsticas,_Encuestas_y_Censos
https://es.wikipedia.org/wiki/Direcci%C3%B3n_General_de_Estad%C3%ADsticas,_Encuestas_y_Censos
https://es.wikipedia.org/wiki/Diciembre
https://es.wikipedia.org/wiki/Febrero
https://es.wikipedia.org/wiki/Veraniego
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en este tiempo los jóvenes de Asunción, y localidades vecinas se 
aglutinan alrededor de los principales puntos de encuentro, que son 
los clubes y espacios públicos de mañana y las discotecas a la 
noche. San Bernardino es el sitio principal de verano de tradicionales 
familias del Gran Asunción. Su principal medio de comunicación es 
la Radio San Ber 87.5 FM. 
EDUCACIÓN 
Este departamento cuenta con instituciones que imparten enseñanza 
a alumnos del nivel Inicial, educación escolar básica, educación 
media, y educación universitaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Espacios_p%C3%BAblicos
https://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Asunci%C3%B3n
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6.0 CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS Y NORMATIVAS 

A continuación, se mencionan algunas normas referentes al medio 
ambiente y que de alguna manera están relacionadas con el 
proyecto. 

➢ La Constitución Nacional de la República del Paraguay (1992), 
constituye la ley suprema que rige los destinos de la nación; 
merecen destacarse los Art. 6º "De la Calidad de Vida", Art. 7º 
"Del Derecho a un Ambiente Saludable", Art. 8º "De la 
Protección Ambiental", Art. 38º "Del Derecho a la Defensa de los 
Intereses Difusos", Art. 112 “Del dominio del Estado”, Art. 
Derecho a la Defensa de los Intereses Difusos", Art. 112 “Del 
dominio del Estado”, Art. 176 “De la política económica y de la 
promoción del desarrollo”. 

➢ Ley 1561/00 del Sistema Nacional Ambiental, la Secretaría del 
Ambiente (SEAM) y Consejo Nacional del Ambiente (CONAM). 

➢ Ley 1615/00 del Marco Regulatorio y Tarifario de los Servicios 
de Agua Potable y Saneamiento o Ley del ERSSAN. Art. 39. 
Utilización de agua cruda, Art. 2º: El servicio regulado, Art. 3º: 
Condiciones esenciales del servicio, Art. 5º: Objetivos del Marco 
Regulatorio, Art. 11º: Facultades y Obligaciones, Art. 38º: 
Recurso Regulado el agua cruda y los cuerpos receptores, Art. 
40º: La utilización de cuerpos receptores, Art. 46º: “Niveles de 
servicio apropiados”, en el ítem d) Alcantarillado Sanitario, 
numeral 5) El servicio de alcantarillado sanitario deberá contar 
con una Planta de Tratamiento de efluentes de aguas 
residuales, de acuerdo a la reglamentación de la ERSSAN al 
respeto, y al numeral 6) la ubicación de las Plantas de 
Tratamiento de aguas residuales deberán adecuarse a normas 
y criterios de la Legislación Ambiental. 

➢ Ley Nº 1160/97 Código Penal. Esta Ley castiga la tentativa de 
delito, así como también la conducta culposa. Define en el Título 
III, Capítulo I “Hechos punibles contra las bases naturales de la 
vida humana” el Art. 22º “Procesamiento ilícito de desechos”. 

➢ Ley Nº 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental; tiene por 
objetivo la obligación de la presentación de un estudio de 
impacto ambiental, de carácter científico y técnico, que permita 
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identificar, prever y estimar los impactos ambientales en toda 
obra o actividad proyectada o en ejecución. 

➢ Ley 3966/10 Orgánica Municipal 

Las Municipalidades legislan el Saneamiento y Protección del 
medio ambiente, en sus Artículos 12° inciso 4, tienen la 
obligación de: preservar, conservar y mejorar los recursos 
naturales significativos; la regulación y la fiscalización de 
estándares y patrones que garanticen la calidad del Municipio, 
la fiscalización del cumplimiento de las normas ambientales 
Nacionales previo convenio con las autoridades nacionales 
competentes y el establecimiento de un régimen local de 
servidumbre y de delimitación de las riberas de los arroyos. 
 
CAPITULO IV. De los Loteamientos 

Artículo 239.- Definición. 

Se entenderá por "loteamiento" a toda división de inmueble en dos o 
más partes. 
Las expresiones loteamiento, fraccionamiento o parcelamiento serán 
consideradas equivalentes. 
Paralelamente, las partes resultantes de la división del inmueble 
podrán ser denominadas indistintamente: lotes, fracciones o 
parcelas. 
Artículo 240.- Alcance normativo. 
Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a los loteamientos 
realizados tanto por personas físicas como jurídicas; públicas o 
privadas, sin excepción alguna. 
Asimismo, se aplicarán las disposiciones de esta Ley, a aquellos 
inmuebles provenientes de sucesión o partición de condominio sea 
cual fuere el motivo, el origen o la finalidad de la división. 
Igualmente, quedan sometidas a las disposiciones de esta Ley, 
aquellas divisiones que tienen por finalidad la anexión de una parte 
de un inmueble a otro. 

Artículo 241.- Requisitos para la aprobación. 
El interesado en obtener la aprobación municipal del loteamiento de 
un inmueble deberá presentar la solicitud respectiva a la Intendencia 
Municipal, acompañando los siguientes recaudos: 
a) la copia autenticada del título de propiedad. En caso que se trate 
de un condominio, el pedido deberá estar firmado por todos los 
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copropietarios o deberá acreditarse fehacientemente la 
representación de los mismos; 
b) el Certificado de Condiciones de Dominio, que deberá ser 
expedido por la Dirección General de los Registros Públicos. Si el 
inmueble está gravado con hipoteca se requerirá la conformidad del 
acreedor hipotecario. No procederá a la aprobación si está 
embargado o si está inscripto como litigioso; 
c) el comprobante de pago del impuesto inmobiliario. Dicho 
comprobante deberá acreditar el pago de la última obligación que 
haya vencido. No se tendrá en cuenta la existencia de deudas 
tributarias por otros conceptos, aunque se trate del impuesto 
inmobiliario relativo a inmuebles distintos al afectado por el proyecto. 
d) el informe descriptivo del inmueble. Este informe descriptivo, 
también denominado informe pericial, deberá ser elaborado y 
firmado por un profesional matriculado en el municipio de que se 
trate, en tantas copias como las que establezca, vía reglamentación, 
la Intendencia Municipal.  
Dicho informe deberá contener:  
1) la individualización exacta y precisa del inmueble a ser loteado, 
con indicación de los siguientes datos: a) Cta. Cte. Ctral.; y b) Finca, 
con expresión del Distrito, la Sección, la fecha, el tomo y el folio de 
su inscripción en la Dirección General de los Registros Públicos;  
2) la indicación de la superficie total del inmueble a ser loteado;  
3) la especificación de los linderos del inmueble a ser loteado y las 
referencias naturales y artificiales dentro del inmueble y fuera de él 
para su ubicación en el municipio;  
4) la indicación de la superficie de cada una de las fracciones 
resultantes del loteamiento; 
5) la especificación de los linderos de cada una de las fracciones 
resultantes del loteamiento; 
6) la indicación, en su caso, de las fracciones destinadas para calles 
y avenidas, con sus respectivas superficies y linderos; 
7) la especificación, en su caso, de las fracciones destinadas para 
plazas, con sus respectivas superficies y linderos; 
8) la indicación, en su caso, de las fracciones destinadas para 
edificios públicos, con sus respectivas superficies y linderos; 
9) la individualización del propietario del inmueble; y, 
10) la mención y firma del profesional responsable del informe. 
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Todas las indicaciones técnicas del informe pericial deberán 
realizarse con coordenadas y grados y referencias existentes, en 
cuanto fueren pertinentes. 
e) el plano de fraccionamiento. A través del mismo, se deberá 
describir gráficamente el contenido del informe pericial relacionado 
con el loteamiento que se pretende realizar. Dicho plano deberá ser 
elaborado y firmado por el mismo profesional matriculado que 
confeccionó el informe pericial, en tantos juegos como copias del 
informe requiera la municipalidad. 
Artículo 242.- Requisitos para casos especiales.  
Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, el 
proyecto de loteamiento podrá requerir el acompañamiento de los 
siguientes requisitos: 
a) Estudio de evaluación de Impacto Ambiental: En los casos 
señalados en la Ley N° 294/93 "DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL" y sus reglamentaciones; y, 
b) Mensura judicial: Si el inmueble cuyo loteamiento se pretende no 
estuviere adecuadamente delimitado o existieren dudas con relación 
a dicha delimitación, se requerirá la mensura judicial previa. 
Artículo 243.- Requisitos urbanísticos. 
Los proyectos de loteamientos deberán cumplir con las 
disposiciones establecidas en las leyes y ordenanzas 
correspondientes a su desarrollo urbano.  
La municipalidad proporcionará al interesado en el loteamiento los 
criterios generales que deberá respetar, a fin de armonizar con los 
trazados de las calles previstas en los terrenos adyacentes o con los 
estudios relativos al Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial.  
Artículo 244.- Aprobación municipal. 
Todo loteamiento debe ser previamente aprobado por la 
municipalidad, conforme al procedimiento previsto en el artículo 
siguiente, antes de su implementación. 
Artículo 245.- Procedimiento de aprobación. 
El loteamiento requiere la aprobación provisoria de la Intendencia 
Municipal y la aprobación definitiva de la Junta Municipal, conforme 
al procedimiento que se detalla más abajo: 
a) Aprobación provisoria de la Intendencia: 
Una vez cumplidos los requisitos establecidos en la legislación, la 
Intendencia Municipal dictará una resolución fundada, aprobando 
provisoriamente el loteamiento en cuestión dentro del plazo máximo 
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de treinta días, contados desde el cumplimiento de la totalidad de 
los requisitos por parte del propietario. 
De existir objeciones, la Intendencia Municipal deberá rechazar el 
proyecto mediante resolución fundada. 
b) Aprobación definitiva o ratificación de la Junta: 
Una vez aprobado provisoriamente el loteamiento por parte de la 
Intendencia Municipal y cumplidas las obligaciones impuestas al 
propietario en los Artículos 246 “Obligaciones del propietario” y 247 
“Contribución inmobiliaria obligatoria” de este Capítulo, el 
Expediente será puesto a consideración de la Junta Municipal, la que 
deberá expedirse en el plazo máximo de quince días, contados 
desde su recepción en la sesión ordinaria de la Junta Municipal. 
Si no existieren objeciones, se aprobará en forma definitiva el 
proyecto de loteamiento ratificando la resolución de la Intendencia 
Municipal. En caso contrario, el proyecto será rechazado mediante 
resolución fundada. 
c) Aprobación automática: 
Si la Junta Municipal no se pronunciara dentro del plazo previsto en 
el inciso anterior, el proyecto de fraccionamiento se considerará 
aprobado en forma automática, siempre y cuando se hayan 
cumplido las obligaciones impuestas al propietario en los Artículos 
referidos 246 “Obligaciones del propietario” y 247 “Contribución 
inmobiliaria obligatoria”. 
En ese caso, la Intendencia Municipal deberá, a pedido de 
interesado, emitir una constancia en la que se certifique dicha 
aprobación definitiva ante el silencio de la Junta Municipal, previa 
verificación del cumplimiento de las obligaciones impuestas al 
propietario mencionadas en el párrafo anterior.  
Artículo 246.- Obligaciones del propietario. 
Una vez obtenida la aprobación provisoria de la Intendencia 
Municipal, el propietario tendrá treinta días para realizar los 
siguientes trabajos: 
a) delimitación y amojonamiento de cada una de las fracciones 
resultantes; 
b) realización de las obras de drenaje y otras que se hubieren 
exigido; 
c) apertura y limpieza de las fracciones destinadas para calles y 
avenidas; 
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d) apertura y limpieza de las fracciones destinadas para plazas y 
edificios públicos; 
e) ajuste de las rasantes de las vías públicas; 
f) transferencia e inscripción en la Dirección General de los Registros 
Públicos de las fracciones destinadas para uso público, debiendo 
indicarse expresamente la naturaleza pública de las mismas, así 
como el destino que se les asigna; y, 
g) pago del impuesto al fraccionamiento del inmueble. 
Artículo 247.- Contribución inmobiliaria obligatoria. 
Se entenderá por “contribución inmobiliaria obligatoria” la superficie 
de terreno que el propietario de un inmueble deberá transferir 
gratuitamente a favor de la Municipalidad, en concepto de vías de 
circulación, de plazas o de edificios públicos. 
En los inmuebles que alcancen o superen las dos hectáreas de 
superficie, la contribución será equivalente al 5% (cinco por ciento) 
de la misma, que será destinada para plaza y/o edificios públicos en 
la ubicación que la municipalidad decida según los planes y 
necesidades urbanísticas. 
Si el inmueble fuere igual o superior a tres hectáreas, la contribución 
será del 7% (siete por ciento).  
Artículo 248.- Ubicación de las fracciones públicas. 
Tanto el trazado de las vías de circulación (calles y avenidas) como 
la ubicación de las fracciones destinadas para plazas y/o edificios 
públicos serán determinados por la Municipalidad, para lo cual el 
profesional encargado de la confección del proyecto deberá realizar 
las consultas técnicas previas que correspondan. 
De acuerdo con criterios urbanísticos debidamente fundados, se 
podrá dividir la fracción destinada para plaza y/o edificios públicos, 
ubicándolas en dos o más sitios distintos dentro del proyecto de 
fraccionamiento.  
Artículo 249.- Responsabilidad por los gastos. 
Los gastos que demanden la transferencia e inscripción de las 
fracciones que deben transferirse a favor de la municipalidad en 
concepto de contribución inmobiliaria obligatoria, correrán por 
cuenta del loteador. 
Por otro lado, los gastos de transferencia de los lotes, ya sean al 
contado o a plazo, serán cubiertos por vendedor y comprador en 
partes iguales. La escritura de dicha transferencia se realizará en 
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cualquier escribanía del municipio en el cual se realizó el 
loteamiento. 
Artículo 250.- Venta de lotes a plazo - Obligación de inscripción. 
El propietario que obtenga la aprobación de un proyecto de 
fraccionamiento de un inmueble cuyos lotes serán ofertados para 
compra-ventas a plazo, deberá inscribir en la Dirección General de 
los Registros Públicos, los siguientes:  
a) la Resolución Municipal de aprobación definitiva del proyecto en 
cuestión, como una nota marginal puesta en el Registro de la Finca 
correspondiente; y,   
b) el contrato de compra-venta tipo a ser utilizado en la operación. 
Artículo 254.- Cláusulas contractuales obligatorias. 
Todo contrato de compra-venta de lotes a plazo deberá contener los 
siguientes datos: 
a) nombre completo o denominación de la persona física o jurídica 
que vende el inmueble; 
b) nombre completo o denominación de la persona física o jurídica 
que adquiere el inmueble; 
c) domicilio de las partes; 
d) individualización exacta del inmueble objeto del contrato de 
compra-venta, con indicación de los siguientes datos: i) ubicación de 
la fracción en el loteamiento y en el municipio; ii) número de 
manzana; iii) número de lote o de Cuenta Corriente Catastral; iv) 
superficie total del lote; v) linderos y accidentes naturales dentro del 
lote;  
e) precio de venta; 
f) plazo de pago; 
g) monto de cada una de las cuotas; 
h) periodicidad del pago de las cuotas; 
i) número de la resolución a través de la cual se aprobó en forma 
definitiva el proyecto de fraccionamiento de referencia; 
j) descripción de los datos de la inscripción de la matriz en la 
Dirección General de los Registros Públicos: finca, distrito, sección, 
fecha, tomo y folio. 
Artículo 255.- Cláusulas contractuales implícitas. 
Aunque en los contratos de compra-venta a plazo no se encuentren 
literalmente expresadas, se considerarán que forman parte del 
mismo, las siguientes cláusulas: 
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a) la obligación del vendedor de otorgar la posesión libre del lote al 
efectuarse el pago de la primera cuota; 
b) la obligación del vendedor de transferir el dominio del lote en 
cuestión, una vez que el comprador haya efectuado el pago del 25% 
(veinticinco por ciento) cuando menos del precio total convenido. En 
este caso, el lote de referencia deberá quedar gravado con hipoteca 
a favor del vendedor hasta la cancelación total del saldo de la deuda; 
c) que, la rescisión unilateral del contrato imputable al comprador por 
falta de pago a su vencimiento sólo podrá tener lugar cuanto exista 
un atraso superior a las diez cuotas; 
d) que, en el caso que el contrato se rescinda por cualquier causa, 
el comprador podrá retirar, a su costa, las mejoras que ha 
introducido en el inmueble; 
e) que, en el caso que materialmente sea imposible el retiro de 
dichas mejoras, se procederá su tasación debiendo abonarse el 
importe de la misma al propietario de ellas, ya sea en forma directa 
por parte del propietario del inmueble o a través de una subasta, 
dentro del plazo máximo de tres meses, contados desde la 
realización de la tasación; y, 
f) que, tanto la limpieza como el mantenimiento en buen estado del 
lote son responsabilidad del comprador. 
Artículo 257.- Embargo decretado contra el vendedor. 
Los embargos preventivos o ejecutivos que se decreten 
judicialmente contra el vendedor de un lote a plazo, que se verifiquen 
con posterioridad a la inscripción del contrato de compra-venta 
correspondiente, solamente afectarán al crédito que posea el 
vendedor con relación al comprador por las cuotas aún no abonadas. 
Artículo 258.- Concurso de acreedores y quiebra del vendedor. 
Los contratos de compra-venta de lotes a plazo serán oponibles 
contra terceros acreedores del vendedor, tanto en el Concurso de 
Acreedores como en la Quiebra, siempre y cuando se hubiere 
abonado por lo menos el 25% (veinticinco por ciento) del precio total. 
En este caso, el Síndico deberá otorgar la correspondiente Escritura 
Pública de Transferencia a favor del comprador, constituyendo una 
garantía real de hipoteca sobre el saldo adeudado. 
Artículo 259.- Obligaciones de la Dirección General de los 
Registros Públicos. 
Cuando el Registro General de la Propiedad expida un Certificado 
de Dominio, deberá también expedirse sobre las notas marginales 
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que existieren con relación al inmueble en cuestión, así como sobre 
el contenido del Registro de la División Sexta relativa a los contratos 
de compra-venta de lotes a plazo. 
Si el contrato de compra-venta de lotes a plazo no reúne los 
requisitos mínimos exigidos en esta Ley, el Registro deberá rechazar 
su inscripción. 
 

➢ Ley 294/93 De Evaluación De Impacto Ambiental 

Sancionada el 31 de diciembre 1993 por el poder ejecutivo, la Ley 
294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental dice en el Artículo 
N°7, inciso a) “los asentamientos humanos, las colonizaciones y 
las urbanizaciones, sus planes directores y reguladores; inciso r) 
Cualquier obra o actividad que por sus dimensiones o intensidad 
sea susceptible a causar impactos ambientales. 

➢ Ley N°422/73 o Código Forestal 

El código declara de interés público al aprovechamiento del manejo 
racional de los bosques y tierras forestales del país, así como 
también el de los recursos naturales renovables, la protección, la 
conservación, mejoramiento y acrecentamiento de los recursos 
forestales, encarga al Servicio Forestal Nacional, el control de la 
erosión, la protección de las cuencas hidrográficas, manantiales y 
otros.   

➢ Ley Nº 424/94, Art. 16º… el Gobierno Departamental coordinará 
con el Gobierno Central la política sanitaria así como de medidas 
de preservación de las comunidades indígenas y del medio 
ambiente. 

➢ Ley Nº 352/94 de Áreas Silvestres Protegidas, tiene por objeto 
fijar normas generales por las cuales se regulará el manejo y la 
administración del Sistema Nacional de Áreas Silvestres 
Protegidas del país. También se establece que todos los 
habitantes, las organizaciones privadas e instituciones del 
Estado tienen la obligación de salvaguardar las Áreas Silvestres 
Protegidas.  

También se establece que las áreas bajo el dominio público, 
sean inalienables e intransferible a perpetuidad, también de que 
puedan estar bajo dominio nacional, departamental, municipal o 
privado, en donde los usos a que puedan destinarse y las 



 
PROYECTO: “LOTEAMIENTO” - PROPONENTE: FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION 

INMOBILIARIA MARIA CECILIA AVILA LICHI FIDUCIARIO BANCO ATLAS S.A. 
RELATORIO DE IMPACTO AMBIENTAL - RIMA 

 

MSc. AMBIENTAL ANA DELGADO - CTCA I- 1149                             
                                                                  

31 

actividades que puedan realizarse deban estar acordes a las 
disposiciones de esta Ley, independiente al derecho de 
propiedad sobre las mismas. Establece además que todo 
proyecto de obra pública o privada que afecte esta área o su 
zona de amortiguamiento, deben contar con un EIA. Entre otras 
de sus características, y dentro de las disposiciones transitorias, 
se incorporan de pleno derecho al Sistema Nacional de Áreas 
Silvestres Protegidas, aquellas anteriormente establecidas, ya 
sea por Decreto o por Ley. 

➢ Ley Nº 716/96 que Sanciona los Delitos contra el Medio 
Ambiente;  

Artículo 1º.- 
Esta Ley protege el medio ambiente y la calidad de vida humana 
contra quienes ordenen, ejecuten o, en razón de sus atribuciones, 
permitan o autoricen actividades atentatorias contra el equilibrio del 
ecosistema, la sustentabilidad de los recursos naturales y la calidad 
de vida humana.- 
Artículo 5º.- 
Serán sancionados con penitenciaría de uno a cinco años y multa de 
500 (quinientos) a 1.500 (mil quinientos) jornales mínimos  legales 
para actividades diversas no especificadas: 

a) Los que destruyan las especies de animales silvestres en vías 
de extinción y los que trafiquen o comercialicen ilegalmente con 
los mismos, sus partes o productos; 

b) Los que practiquen manipulaciones genéticas sin la 
autorización expresa de la autoridad competente o difundan 
epidemias, epizootias o plagas;  

c) Los que introduzcan al país o comercialicen en él con especies 
o plagas bajo restricción fitosanitaria o faciliten los medios, 
transportes o depósitos ; 

d) Los que empleen datos falsos o adulteren los verdaderos en 
estudios y evaluaciones de impacto ambiental o en los 
procesos destinados a la fijación de estándares oficiales ; y, 

e) Los que eludan las obligaciones legales referentes a medidas 
de mitigación de impacto ambiental o ejecuten deficientemente 
las mismas. 

Artículo 9º.- 
Los que realicen obras civiles en áreas excluidas, restringidas o 
protegidas, serán castigados con seis meses a dos años de 
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penitenciaría y multa de 200 (doscientos) a 800 (ochocientos) 
jornales mínimos legales para actividades diversas no especificadas. 
Artículo 12.- 
Los que depositen o incineren basuras u otros desperdicios de 
cualquier tipo, en las rutas, camino o calles, cursos de agua o sus 
adyacencias, serán sancionados con multa de 100 (cien) a 1.000 
(mil) jornales mínimos legales para actividades diversas no 
especificadas. 
Artículo 15.- 
Los funcionarios públicos nacionales, departamentales y 
municipales, y los militares y policías que fueren hallados culpables 
de los hechos previstos y penados por la presente Ley, sufrirán, 
además de la pena que les correspondiere por su responsabilidad en 
los mismos, la destitución del cargo y la inhabilitación para el ejercicio 
de cargos públicos por diez años. 
 

➢ Ley Nº 836/80 "Código Sanitario", cabe mencionar los Art. 
66,67, 68 y 82 sobre contaminación ambiental y los Art. 69, 80, 
81 y 83 sobre el uso del agua, los Art. 128, 129 y 130 sobre la 
polución sonora. Esta ley tiene por objeto la prevención y el 
control de la contaminación ambiental, en especial en áreas 
como: agua para el consumo humano y recreación;  
alcantarillado y desechos industriales; higiene en la vía pública; 
edificios; viviendas y urbanizaciones; asentamientos humanos; 
defensa ambiental en parques nacionales; ruidos, sonidos y 
vibraciones que puedan dañar la salud, entre otros aspectos. 

➢ Ley Nº 3239/2007 DE LOS RECURSOS HIDRICOS DEL 
PARAGUAY. 

 

➢ Decreto Nº 453/13, por el cual se reglamenta la Ley Nº 294/93. 

➢ Decreto Nº 18.831/86 de fuentes y cauces hídricos y de 
bosques protectores. 

➢ Decreto Nº 954/13 que amplía y modifica el Decreto Nº 453/13. 

 

➢ Resolución Nº 396/93 por la cual se reglamenta el Código 
Sanitario, establece asimismo las características de los recursos 
hídricos relacionados con el saneamiento ambiental. 
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➢ Resolución Nº 397/93 sobre las Normas Técnicas de la Calidad 
del Agua Potable y su distribución.  

➢ Resolución Nº 54/93 que reglamenta las Resoluciones 396 y 
397 del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

➢ Resolución Nº 675/10-X-2022 – PODER EJECUTICO – 
MADES. POR LA CUAL SE MODIFICA, AMPLÍA Y ACTUALIZA 
EL PLAN DE MANEJO DE LA RESERVA DE RECURSOS 
MANEJADOS DEL LAGO YPACARAÍ Y SUS HUMEDALES 
ADYACENTES DEL 2018-2028 DE LA RESOLUCIÓN SEAM Nº 
159/2018 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2018. 
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7.0 DETERMINACIÓN DE LOS POTENCIALES IMPACTOS DEL 

PROYECTO PROPUESTO   

  La determinación de los impactos corresponde a las diferentes 
Etapas del proyecto: Etapa de diseño, Etapa de ejecución y Etapa de 
operación y mantenimiento. 

 
 7.1. Impactos Positivos 

7.1.1. Etapa de Diseño  

7.1.1.1 Mensura y Elaboración de Planos 

➢ Generación de empleos. 

7.1.2. Etapa de Ejecución 

7.1.2.1. Limpieza 

➢ Generación de empleos. 

➢ Seguridad. 

➢ Salud. 

➢ Aumento del nivel de consumo en la zona, por los empleados 
ocasionales. 

7.1.2.2. Marcación y Amojonamiento 

➢ Generación de empleos. 

➢ Aumento del nivel de consumo en la zona, por los empleados 
ocasionales. 

7.1.2.3. Apertura de Caminos y Movimiento de Maquinarias 

➢ Mejoramiento de los medios de comunicación vial. 

➢ Generación de empleos. 

➢ Aumento del nivel de consumo en la zona, por los empleados 
ocasionales. 

➢ Plusvalía de terreno. 

➢ Ingresos al fisco. 

7.1.2.4. Planta Urbana  

➢ Mejoramiento de la calidad del aire. 
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➢ Control de la erosión. 

➢ Recomposición del hábitat de aves e insectos. 

➢ Recomposición de paisajes. 

➢ Mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores de la zona. 

➢ Al mejorar la calidad del aire positivamente en la salud de los 
pobladores de la zona. 

➢ Generación de empleos. 

➢ Plusvalía de los terrenos por el mejoramiento del paisaje. 

➢ Aumento del nivel de consumo en la zona, por los empleados 
ocasionales. 

7.1.3. Etapa de Operación y Mantenimiento 

7.1.3.1 Adjudicación de los Lotes 

➢ Mejoramiento de la calidad de vida de la zona afectada y de la 
zona de influencia del proyecto. 

➢ Generación de empleos. 

➢ Aumento del nivel de consumo en la zona. 

➢ Plusvalía de terrenos. 

➢ Ingresos al fisco y a la municipalidad local. 

➢ Limpieza de planta urbana. 

➢ Reparación de caminos. 
7.2. Impactos Negativos 
Los impactos negativos ocurrirán desde la etapa de ejecución del 

proyecto. 

7.2.1 Etapa de Ejecución  

7.2.1.1. Limpieza de Cubierta Vegetal 

- Eliminación de especies herbáceas y arbóreas. 

- Modificación del hábitat natural de la fauna local. 

7.2.1.2 Marcación y Amojonamiento 

- Alteración del hábitat natural de la fauna y flora local. 

7.2.1.3. Apertura de Caminos y Movimiento de Maquinarias 



 
PROYECTO: “LOTEAMIENTO” - PROPONENTE: FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION 

INMOBILIARIA MARIA CECILIA AVILA LICHI FIDUCIARIO BANCO ATLAS S.A. 
RELATORIO DE IMPACTO AMBIENTAL - RIMA 

 

MSc. AMBIENTAL ANA DELGADO - CTCA I- 1149                             
                                                                  

36 

- Calidad del aire por la generación de polvo y ruido. 

- Posibilidad de erosión al retirar la cubierta vegetal. 

- Alteración de la geomorfología. 

- Afectación de la calidad del agua por la sedimentación producida, 
debido a la erosión de los suelos. 

- Eliminación de especies herbáceas y arbóreas en las zonas de 
caminos. 

- Modificación del hábitat natural de la fauna. 

- Alteración del paisaje. 

- Afectación de la seguridad de las personas por el movimiento de 
máquinas. 

- Afectación de la salud de las personas por la emisión de gases de 
la combustión de la operación de las maquinarias y generación de 
polvo. 

7.3. Impactos Inmediatos 

➢ Con la realización de la limpieza se afecta en forma inmediata a 
las especies arbóreas y herbáceas. 

➢ La apertura de caminos elimina algunas especies arbóreas y 
herbáceas. 

➢ Posibles focos de contaminación del suelo y del agua por 
pérdidas de aceites y derivados del petróleo, producidos por algún 
desperfecto imprevisto de las máquinas en el lugar. 

➢ Posible migración de aves por la modificación del hábitat. 
7.4. Impactos Mediatos 

➢ Incremento de materia orgánica al eliminar ramas y troncos. 

7.5. Impactos Directos 

➢ Aumento de la impermeabilización localizada del suelo a causa de 
la compactación de los caminos. 

➢ Formación de canales con peligro de crear sectores de agua 
estancada si no se los mantiene adecuadamente. 

➢ Ruidos molestos y posibilidad de contaminación del aire, por la 
acción de las máquinas en la apertura de caminos. 
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7.6. Impactos Indirectos 

➢ Degradación progresiva del suelo por la eliminación de la cubierta 
vegetal. 

➢ Aumento del valor de los terrenos aledaños (plusvalía). 

➢ Mejoramiento de los accesos a la cadena productiva. 

7.7. Impactos Reversibles 

➢ Incremento de materia orgánica producida por la limpieza y el 
destronque 

➢ Degradación progresiva del suelo 

➢ Alteración del paisaje 

➢ Modificación del hábitat de la fauna local 

7.8. Impactos Irreversibles 

➢ Geomorfología 

➢ Ampliación de la zona urbana 
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8.0 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS DEL PROYECTO 
PROPUESTO 

 
 Al analizar alternativas para el proyecto propuesto, debe asumirse 

que las características generales del terreno y la ubicación geográfica 
del mismo son aptas para la realización de este tipo de 
emprendimiento, por lo que las alternativas deben enmarcarse dentro 
de ella. 

 
 Cabe destacar que el área de localización del proyecto ofrece 

óptimas condiciones desde el punto de vista medioambiental, 
socioeconómico y cultural, ya que cuenta con disponibilidad de 
servicios básicos como: medios de comunicación, electricidad, otros. 
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9.0 ELABORACIÓN DEL PLAN DE MITIGACIÓN. 
 

 Un plan de mitigación está destinado a atenuar, revertir, o mitigar 
efectos e impactos ambientales negativos causados por la 
intervención antrópica sobre el ambiente. Se recomiendan las 
medidas de mitigación o minimización de acciones identificadas 
como causantes del impacto ambiental negativo. 

 

IMPACTOS 
NEGATIVOS 

MEDIDAS A SER 
IMPLEMENTADAS 

MITIGACION O 
COMPENSACIÓN 

RESPONSABLE 
COSTO EN 

Gs. 

Degradación del 
suelo. Por la 
intervención con 
máquinas.  

Conservación y mantenimiento 
de la superficie sin lotear. 

Proponente 2.500.000 

Sedimentación 
hacia los lugares 
más bajos, erosión.  

Control y mantenimiento de los 
caminos. Municipalidad  3.000.000 

Contaminación de 
aguas subterráneas 
por producción de 
desechos líquidos 
domiciliarios.   

Que se anexe al contrato de 
compra - venta de los lotes o a 
través de cualquier otro 
documento con acuso de 
recibo de todos los 
compradores de lotes donde se 
estipule la obligatoriedad a los 
propietarios de los lotes de 
construir cámara séptica y la 
disposición en pozos 
absorbentes o pozos negros 
para evitar la contaminación 
directa de aguas subterráneas. 
En cuanto a la construcción de 
la cámara séptica y pozo 
absorbente la municipalidad 
deberá exigirlo en el momento 
de control de las 
construcciones hechas en los 
lotes.   

Proponente 
Municipalidad 

1.000.000 

Formación de 
canales y cárcavas 
por la erosión 
fluvial. 

Prever el control inmediato del 
estado de los caminos 
especialmente luego de 
precipitaciones importantes. 

Municipalidad 
4.500.000 
al año 

Contaminación 
generada a través 
de residuos sólidos 
por la intervención 
antrópica en la 

Prever que los nuevos 
pobladores del loteamiento a 
través de comisiones vecinales 
gestionen el servicio de 
recolección de residuos sólidos 

Proponente 1.500.000 
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etapa posterior a la 
ejecución. 

domiciliarios de la 
Municipalidad cuando el 
volumen de éstos así lo 
ameriten, así también la 
disposición de residuos se 
haga en pozos dispuestos para 
el efecto en cada lote mientras 
la zona cuente con el servicio 
municipal de recolección de 
residuos. 

Contaminación por 
residuos generados 
en el domicilio. 

Prever a los futuros pobladores 
del loteamiento, a través de 
volantes informativos, se 
enteren de la necesidad de 
gestionar el servicio de 
recolección de residuos sólidos 
domiciliarios cuando el 
volumen de estos así lo 
amerite, así también que la 
disposición de residuos se 
haga en pozos dispuestos para 
el efecto en cada lote mientras 
la zona cuente con el servicio 
municipal de recolección de 
residuos. 

Proponente 1.000.000 

Alteración del 
paisaje 

Que el contrato de compra-
venta de lotes contemple que 
para la tala de árboles dentro 
de cada lote el titular debe 
obtener autorización por 
escrito del proponente como 
requisito previo para 
solicitarlo ante la autoridad 
Municipal local. 
Los trabajos de desbroce y 
limpieza se limitarán al área 
física indispensable para los 
trabajos de apertura y 
mantenimiento de caminos y 
se realizarán con las 
precauciones y 
procedimientos para causar 
el menor efecto. 
No se permitirá ningún tipo 
de incineración de la 
vegetación. Se tomarán 
todas las precauciones para 
impedir y eliminar los 
incendios, evitando que los 
trabajadores enciendan 
fuegos no imprescindibles a 

Proponente 500.000.- 
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las tareas propias de la obra. 
En caso de avistamiento de 
animales de fauna silvestre, 
se podrá sacar foto a solo 
efecto de su registro sin 
capturarlo, dejarlo libre en su 
hábitat natural. 
En caso de atropellamiento 
accidental que ocasionen 
lesiones importantes del 
animal, se deberá comunicar 
al MADES y específicamente 
a la Dirección general de 
Protección y Conservación 
de la Biodiversidad (DGPCB) 
del Ministerio del Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (021) 
287-9000al MADES a fin de 
esperar instrucciones para 
realizar el procedimiento de 
rigor. 
Igualmente, se tendrá el 
número de teléfono de una 
veterinaria más cercana al 
sitio o del propio doctor 
veterinario. Se trasladará 
inmediatamente al animal en 
las condiciones 
recomendadas por el técnico 
del MADES o el veterinario. 
Se destaca que las especies 
encontradas en el inmueble 
no serán aprovechadas ni 
industrial ni comercialmente, 
así también se cuenta con un 
sistema de información 
adecuada para los futuros 
adquirentes de los lotes, a fin 
de que los mismos den 
cumplimiento a la normativa 
legal vigente. 
 
 

 

Los propietarios deberán asumir los costos provenientes de sus 
actividades productivas, considerando las instalaciones y las 
facilidades de que dispondrán en el futuro. Estricto cumplimiento de 
la Resolución Nº 675/2022 del MADES. 
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10.0 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 
Se elaboró un Plan de Gestión Ambiental que comprende los 
siguientes puntos:  

➢ Control de la aplicación de las Medidas de Mitigación  

➢ Plan de Monitoreo y Vigilancia Ambiental 

➢ Concienciación Ambiental 

➢ Plan de Higiene y Seguridad Personal 

  
 Control de la aplicación de las Medidas de Mitigación 
 
 Considerando que las actividades son bien definidas, las medidas de 

mitigación  a implementarse son fáciles y de rápida ejecución, así 
también los costos no serán elevados, si se aplican de manera 
inmediata. Se llevará un estricto control para cumplir a cabalidad con 
este ítem. 
 
Plan de Monitoreo y Vigilancia Ambiental 
 

 Se controlará desde el inicio a fin de tener una idea del estado 
original, de manera a desarrollar las medidas de mitigación en caso 
de superar los límites establecidos según las normativas vigentes, 
durante las distintas etapas del proyecto.  

  
 Parámetro: Aire. 

 Plan de Monitoreo: Se determinará cualitativamente la 
contaminación atmosférica debido a polvos generados por 
movimiento de máquinas y otros, en las zonas de trabajo, etc. 

 Parámetro: Ruido. 

 Plan de Monitoreo: Mantenimiento adecuado de maquinarias en 
lugares donde haya actividad, dentro de la propiedad. 

 Parámetro: Suelo. 

 Plan de Monitoreo: Se deberá monitorear los suelos próximos a las 
áreas donde operan las maquinarias y otros que por sus 
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características estarían contaminados. 
Concienciación Ambiental 
Se proveerá un Programa de capacitación para las personas 
involucradas en las actividades del Proyecto, de manera a crear 
conciencia en los siguientes aspectos: 

➢ Disposición final de residuos;  

➢ Relaciones públicas y educación ambiental; 

➢ Participación comunal. 

 
Plan de Higiene y Seguridad Personal 
 
Equipo de primeros auxilios. Poseer un botiquín de primeros 
auxilios que esté ubicado en lugar accesible al personal operario. 
 
Horario de trabajo.  Las horas de trabajo estarán adecuados a los 
horarios de invierno y verano respetando horas y días de descanso. 
No se efectuaran ningún tipo de tareas por la noche. 
 
Condiciones ambientales de trabajo: Son las circunstancias físicas 
que cobijan al empleado en cuanto ocupa un cargo en la 
organización. 

 
Condiciones de tiempo: duración de la jornada de trabajo, horas 
extras, períodos de descanso, etc. 
 
Condiciones sociales: Son las que tienen que ver con el ambiente 
o clima laboral (organización informal, estatus, etc.). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/clima/clima.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
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